
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 939/2014 DE LA COMISIÓN 

de 2 de septiembre de 2014 

por el que se establecen los certificados contemplados en los artículos 5 y 14 del Reglamento (UE) 
no 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al reconocimiento mutuo de medidas 

de protección en materia civil 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) no 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo al reco
nocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil (1), y, en particular, su artículo 19, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Para la correcta aplicación del Reglamento (UE) no 606/2013 deben establecerse dos certificados. 

(2) El Reino Unido e Irlanda están vinculados por el Reglamento (UE) no 606/2013 y, en consecuencia, están vincu
lados por el presente Reglamento. 

(3)  Dinamarca no está vinculada por el Reglamento (UE) no 606/2013 ni por el presente Reglamento. 

(4)  Las medidas contempladas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité sobre reconocimiento 
mutuo de medidas de protección en materia civil, establecido en virtud del Reglamento (UE) no 606/2013. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. El formulario que deberá utilizarse para la solicitud del certificado a que se refiere el artículo 5 del Reglamento 
(UE) no 606/2013 será el que se establece en el anexo I como formulario I. 

2. El formulario que deberá utilizarse para la solicitud del certificado a que se refiere el artículo 14 del Reglamento 
(UE) no 606/2013 será el que se establece en el anexo II como formulario II. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de 2015. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 2 de septiembre de 2014. 

Por la Comisión 

El Presidente 
José Manuel BARROSO  

3.9.2014 L 263/10 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) DO L 181 de 29.6.2013, p. 4. 



ANEXO I 
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ANEXO II 
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